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ABSTRACT

El presente trabajo consiste en un ejercicio de profundización y elaboración

de propuestas para la elaboración de Instrumentos de Evaluación Diagnóstica y

así poder medir los aprendizajes de los estudiantes de Tercero y Octavo año de

Enseñanza Básica, en las asignaturas de Matemática y Lenguaje – Lengua y

Literatura, con la finalidad de buscar y contribuir al análisis y solución creativa de

propuestas remediales de las problemáticas relacionadas con los resultados

obtenidos.

De esta manera, la investigación incluye un marco referencial apuntando a

la revisión de la literatura que acompañó este estudio, así como también la

metodología empleada, tipos de instrumentos elaborados y la descripción de las

técnicas que se usaron.

Los resultados del análisis permitirán elaborar las propuestas remediales en

las asignaturas de Lenguaje – Lengua y literatura y Matemática de los niveles que

tuvo la investigación de cuarto y octavo año de Educación básica respectivamente.



INTRODUCCIÓN

El presente trabajo es una herramienta de investigación que permite

diagnosticar y evaluar los problemas que afectan el proceso de enseñanza de

lenguaje y matemática de los estudiantes de tercero y octavo año básico de la

Escuela “Vertiente del Saber” de Pica.

Para realizar el trabajo se deben aplicar dos instrumentos de evaluación a

cada curso, uno de lenguaje en tercero básico y lengua y literatura en el caso de

octavo; otro de matemática de acuerdo al marco curricular del MINEDUC.

En primera instancia se elaboran los instrumentos acordes a los planes y

programas correspondientes a cada curso según el currículum ministerial.

Se aplicaron los instrumentos en el establecimiento en horario asignado

para ello, a continuación, se revisarán y analizarán los resultados. Posteriormente

se podrá establecer propuestas remediales, mediante un plan de trabajo que será

entregado a los docentes para su práctica en el establecimiento.



METODOLOGÍA

Objetivos de la investigación

Objetivo general:

Elaborar instrumentos diagnósticos y propuestas remediales que permitan

la evaluación clara y concisa de las habilidades y capacidades de los y las

estudiantes de la escuela en las asignaturas de Lenguaje – Lengua y Literatura y

Matemática.

Objetivos específicos:

● Diseñar instrumentos apropiados al contexto escolar.

● Aplicar en el contexto escolar los instrumentos, previamente validados y

confiables.

● Analizar los datos cualitativos y/o cuantitativos obtenidos de las

herramientas aplicadas.

● Presentar propuestas remediales de acuerdo a los resultados obtenidos en

la aplicación de los instrumentos.

● Detectar las habilidades descendidas en Lenguaje y Matemática.

● Definir líneas de acción para desarrollar estrategias metodológicas con foco

en la mejora de los aprendizajes.

Descripción de los Instrumentos

Prueba de diagnóstico en Lenguaje:

Esta prueba diagnóstica consta de textos largos con una media de 300

palabras para tercero y octavo básico, incluyendo textos literarios y no literarios,

con las siguientes habilidades:

Habilidades a evaluar Tercero básico Lenguaje:



● Reflexión sobre el texto
● Extracción de información explícita
● Extracción de información implícita
● Reconocimiento de funciones gramaticales y usos ortográficos

Habilidades a evaluar en Octavo básico Lengua y Literatura:

● Extracción de información explícita
● Reflexión sobre el texto
● Extracción de información implícita
● Reflexión sobre el contenido
● Reconocimiento de funciones gramaticales y usos ortográficos

Prueba de diagnóstico en Matemática

Esta prueba diagnóstica está dividida de acuerdo a los siguientes ejes

considerados:

Tercero:

● Geometría
● Números y Operaciones
● Datos y Probabilidades
● Patrones y Algebra
● Medición

Octavo:

● Números
● Álgebra y Funciones
● Geometría
● Probabilidad y Estadística

Habilidades a evaluar en Tercero básico - Matemática:

● Modelar
● Representar
● Resolver problemas
● Argumentar y Comunicar



Habilidades a evaluar en Octavo básico - Matemática:

● Resolver problemas
● Modelar
● Argumentar y Comunicar
● Representar

 



MARCO TEÓRICO

Generalmente, se considera que la Evaluación tiene que ver con notas o

calificaciones, enfatizando un solo aspecto: "rendimiento del alumno", por lo cual

se le da un carácter netamente terminal, dejando de lado componentes

importantes de los sistemas educativos.

En la actualidad, la Evaluación debe tender a evaluar cada una de las

partes, poniéndose énfasis en el proceso mismo y en cada uno de los aspectos

del sistema educativo al cual pertenece. Para tales efectos, la evaluación ya no se

centra solamente en la sala de clases, sino que su accionar posee un campo

ilimitado, ya que la Evaluación, como toma de decisiones, supone una constante

recolección de información útil, la cual debe ser puesta a disposición de quienes

tendrán la responsabilidad de tomar decisiones.

Para abordar este trabajo, se considerará la Evaluación como un proceso

consustancial con la educación, que implica la recolección, organización y

procesamiento de datos, que permitan emitir juicios para la toma de decisiones.

Toda decisión se basa en juicios emitidos a la luz de la información que se tenga.

La interdependencia de estos tres factores define esencialmente la Evaluación.

Se puede decir que la Evaluación no se limita sólo a la verificación, en un

momento específico, del grado en que los y las estudiantes han alcanzado los

objetivos propuestos para el aprendizaje determinado. En un sentido moderno, la

Evaluación constituye un proceso dinámico, continuo, inherente a la educación y,

por lo tanto, está presente en todo momento en el proceso educativo, desde su

planificación hasta su resultado final. Y aún más, es necesario también evaluar la

situación que ha condicionado o dado origen al proceso educativo, los medios que

se han usado para desarrollar dicho proceso y, por último, es necesario evaluar la

evaluación misma, con el objeto de determinar si el panorama que ella nos ha



proporcionado es válido o ha sido distorsionado por el empleo de criterios, pautas

o instrumentos inadecuados.

1. Evaluación Diagnóstica
Precede y está íntimamente relacionada con los otros dos tipos de

evaluación ya que proporciona información que sirve para la planificación y toma

de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje y posteriores

acciones evaluativas.

Estas decisiones se refieren fundamentalmente a dos aspectos:

Ubicación del alumno en el nivel adecuado al inicio del proceso educativo.

Determinación de las causas básicas de las deficiencias en el aprendizaje, durante

el proceso.

Es muy probable que, al iniciar un proceso educativo, el o la docente se

formule algunas interrogantes; una de ellas es:

¿Dónde debo iniciar el proceso de enseñanza-aprendizaje?

El iniciar el proceso sin diagnosticar el nivel de los y las estudiantes, puede

significar que se haga un uso inadecuado del tiempo, tanto de los alumnos como

del mismo docente, y de recursos asignados a la educación. Esto sucederá

porque se pueden dar las siguientes situaciones:

Estar enseñándoles lo que ya saben, lo cual conlleva a una eventual

desmotivación en lo que al proceso se refiere; estar enseñándoles a un nivel

mucho más alto que el de sus conocimientos actuales, lo cual dificultará la

internalización de nuevos contenidos.

Con el propósito de que estas situaciones no ocurran, la evaluación

diagnóstica se aplica antes de iniciar el proceso de enseñanza- aprendizaje, es

decir, se trata de averiguar en qué condiciones están los y las estudiantes para

iniciar el proceso. Además, también debe diagnosticar otros aspectos relacionados



al proceso educativo, tales como materiales, apuntes, lugares de instrucción,

ayudas.

Respecto a las deficiencias que se observen en el aprendizaje, este tipo de

evaluación busca detectar aquellas falencias, con el propósito de aplicar las

medidas correctivas que eliminen las reiteradas causas que provocan las

mencionadas deficiencias, o sea, llegar a tomar decisiones sobre formas

alternativas de aprendizaje, aunque los y las estudiantes hayan sido sometidos a

procedimientos remediales para superarlas, con el objeto de que la mayoría de

ellos alcance los objetivos propuestos. Cuando se persiga el propósito indicado,

esta evaluación se aplicará durante la enseñanza, cuando los alumnos

demuestren repetidas fallas en el aprendizaje.

La Evaluación Diagnóstica actúa sobre conductas cognoscitivas, afectivas y

psicomotoras.

Es importante indicar que, en este tipo de evaluación, los resultados no

deben ser convertidos a notas, pero es conveniente calificar dichos resultados en

términos de presencia o ausencia de determinadas conductas, con el objeto de

que el estudiante tome conciencia de sus actuaciones frente a determinados

aprendizajes y el instructor formule alternativas remediales, según se requiera.

Se puede decir que la evaluación diagnostica es de suma importancia,

puesto que, permite al docente conocer en profundidad las causas que provocan

ciertos problemas a lo largo del proceso de enseñanza, tomar las decisiones

pertinentes de acuerdo a cada caso y reorientar o adaptar las exigencias de

acuerdo a los requerimientos.

“La información recogida en el proceso de evaluación debe ser la base para tomar decisiones que

permitan fortalecer lo que se realiza bien, corregir lo que no funciona y emprender nuevas

acciones. Sólo de esta manera puede establecerse una estrategia de mejoramiento continuo de la

calidad. “Una nueva escuela reconoce el derecho de los padres a la información acerca del trabajo



realizado en ella, acepta que su interés es legítimo y los involucra como aliados en la tarea

educativa, especialmente en asuntos que le corresponden: el cuidado de la salud física y mental de

los niños, el establecimiento de un ambiente familiar que fomente la seguridad y la confianza de

cada niño, el interés por lo que los niños hacen en la escuela. Ello no implica desconocer el hecho

de que existen familias o niños en condiciones extraordinariamente precarias, para quienes la

escuela es la única opción de convivencia en un ambiente sano y de aprendizaje sistemático. La

propuesta de convertir a las madres y a los padres de familia en aliados de la tarea educativa no

debe confundirse con la delegación de nuestra responsabilidad profesional, lo cual sucede cuando

se les pide enseñar a sus hijos los temas que no han comprendido o los que no han sido tratados

en clase” (DEBATE UNA MODALIDAD PARA EL APRENDIZAJE
02008/R-020%20Memorias.doc12/1/1/1 - Fuente: Bing)

Funciones de la evaluación Diagnóstica.

1. Función Pronóstico: Luego de conocer la situación inicial, este tipo de

evaluación entregará a los evaluadores la base para predecir o pronosticar

posibilidades futuras. Todo lo anterior podrá ser realizado de forma intuitiva

o técnica, ello con el fin de dar una base orientadora para el trabajo a

futuro.

2. Función Orientadora: Esta función permite corregir y reorientar las

perspectivas y acciones con las cuales trabajar, por lo tanto, es una

herramienta de gran utilidad al momento de discriminar aquello que

realmente tiene validez y lo que no. Además, el carácter orientador da a

conocer aquellos aspectos que requieren cambios o modificaciones de

acuerdo a las necesidades del momento.

3. Función Control: Gracias a este tipo de evaluación, el evaluador posee el

control permanente del progreso obtenido, ya sea para mantener

informado, para una promoción o una expedición de títulos.

Consecuentemente, esta función está fuertemente ligada y unida a las

funciones anteriormente mencionadas.



Definición de los criterios para la evaluación.

Cuando nos referimos al quehacer educativo, necesario distinguir entre

programación y evaluación. Y es que no basta llevar a cabo la programación, sino

que es esencial evidenciar claramente hasta donde se han cumplido aquellos

objetivos definidos con anterioridad y sobre lo mismo tomar las decisiones más

adecuadas. Es así que cuando evaluamos estamos haciendo un contraste entre lo

que se mide y lo que se quiere lograr.

El criterio es un elemento que sin duda debe ir de la mano de toda

evaluación. Para definirlo con más facilidad, debemos decir que el criterio es un

objetivo circunscrito previamente de acuerdo a lo que se espera de los y las

estudiantes.

El criterio necesita los siguientes componentes:

● Rendimiento del alumno en función a sus posibilidades.

● Progreso (relación entre el rendimiento actual y rendimiento anterior).

Norma, límite o meta exigida (entendida como el mínimo que se debe exigir

al alumno).

● Para definir los criterios, es de suma importancia que el docente conozca

en profundidad y globalmente el área que será evaluada y así elaborar esa

pauta. Se trata de conocer la realidad para poder evaluarla. De alguna

forma el criterio de evaluación define el tipo y el nivel de aprendizaje que se

espera los y las estudiantes alcancen de acuerdo sus capacidades y los

objetivos propuestos

● Tanto el o la docente como los y las estudiantes pueden determinar cuánto

se ha avanzado o retrocedido en el proceso de enseñanza-aprendizaje

sobre la base del modelo de evaluación y sus criterios



Objetivos de evaluación

La evaluación forma parte integral del proceso educativo en todas sus

etapas y en todos sus aspectos. La evaluación, por tanto, no se limita sólo a la

verificación, en un momento dado, del grado en que los alumnos han adquirido los

objetivos propuestos para un aprendizaje determinado. La evaluación es un

proceso dinámico y continuo y de diagnóstico, inherente a la educación. Por lo

tanto, no se limita a la sola determinación del grado en que se han cumplido los

objetivos propuestos. Permite ubicar causas del rendimiento de los alumnos, ya

sea la metodología empleada o el trabajo pedagógico realizado por los

estudiantes. Por lo tanto, permite al docente orientar, detectar dificultades o

problemas, buscar soluciones adecuadas y mejorar todos los aspectos

relacionados con el aprendizaje de los estudiantes. En este sentido, los

profesores al evaluar el rendimiento de los alumnos, deben estar conscientes que

el proceso evaluativo contribuye efectivamente a alcanzar las finalidades y objetivo

de la educación en todos los niveles. Una buena evaluación debe realizarse en

todo momento, como parte integral de los procesos de enseñanza y aprendizaje, y

debe utilizar una variedad de formas y medios de evaluación que deben estar de

acuerdo con el tipo o características de los objetivos que se persiguen. Permite

diagnosticar a tiempo deficiencias de aprendizaje de los alumnos o de la

metodología del profesor, y 11 adoptar medidas para superar resultados. Si no se

logran revertir los resultados deficientes significa que hemos fracasado como

docentes. Por lo tanto, se deben fijar metas precisas, dar oportunidades a los

alumnos. Establecer causas y adaptar medidas constructivas y adecuadas que

permitan alcanzar los objetivos propuestos con los educandos.

Categorías de procedimientos de medición.

Los variados Procedimientos de Medición pueden ser clasificados según

diversos puntos de vista; en este caso, solamente se remitirá una clasificación



generalizada, la cual se basa en el método de obtención de la información. De

acuerdo a este criterio se utilizará la categoría correspondiente.

Procedimientos de prueba o test.

Este tipo de Procedimiento de Medición es el más conocido en el ámbito

educacional y es posible definirlo como "Conjunto de tareas que se usa para medir

una muestra del conocimiento, comportamiento, actitudes y habilidades de un

individuo o colectivo".

En este procedimiento de medición existe un gran número de instrumentos,

los cuales se agrupan de acuerdo a diferentes criterios. Para los efectos del

presente estudio, sólo se tendrá en cuenta aquellos que se encuentran agrupados

de acuerdo a su estructura, los cuales corresponden a Pruebas de Respuesta

Estructurada.

Los Procedimientos de Prueba o Test deben cumplir con ciertos principios

básicos que otorguen validez y confiabilidad a los resultados obtenidos, entre los

cuales se pueden distinguir los siguientes:

● Todo procedimiento de prueba o test debe servir a un propósito

determinado.

● Cada pregunta de la prueba debe recoger informaciones sobre una

conducta específica.

● Los ítems deben corresponder a un muestreo representativo de los

contenidos a evaluar.

● Las preguntas deben ser congruentes con un determinado aprendizaje

(Objetivo - Conducta).

● Las pruebas deben ser agentes motivadores en la formación de hábitos de

estudio.



Pruebas de Respuesta Estructurada

Estos instrumentos de medición, como su nombre lo indica, presenta al

estudiante posibles respuestas para una pregunta o reactivo determinado,

debiendo éste seleccionar la forma más correcta. Este tipo de instrumento

presenta la ventaja de ser objetivo, ya que su corrección no es influenciada por el

juicio u opinión del evaluador. Además, se ha señalado que la objetividad es una

de las condiciones necesarias para lograr la confiabilidad de la prueba y, que esa

confiabilidad, a su vez, es condición necesaria para la validez.

Toda prueba de este tipo exige una respuesta corta, que puede consistir en

una marca, señal, símbolo, número, palabra o frase, según el tipo de ítem que

comprenda el instrumento.

Su utilización es importantísima en las oportunidades en que se deba

evaluar conocimiento de hechos, comprensiones y habilidades.

El número de ítems que la conforman es significativo; y en su preparación

hay que emplear recursos técnicos valiosos para no perjudicar su valor, debiendo

destinarse un tiempo considerable para ello.

El o la estudiante, frente a este tipo de prueba, actúa respondiendo algunas

palabras o bien seleccionando la respuesta correcta entre las alternativas que se

le presentan. Es, quizás, el margen de adivinanza que otorgan, donde reside su

mayor desventaja. Para la elaboración de este tipo de instrumento evaluativo, es

conveniente considerar los siguientes aspectos:

Preparación de una Tabla de Especificaciones, la cual es un plan sintético

del contenido de la materia que el instructor pretende examinar. Consiste en una

tabla de doble entrada que contiene, por un lado, los contenidos u objetivos a

evaluar y, por el otro, los niveles taxonómicos, de acuerdo a una progresión



ascendente de dificultad, tales como conocimiento, comprensión, aplicación,

análisis, síntesis y evaluación.

Preparar instrucciones para los examinados. Estas deben orientar e

informar acerca del mecanismo que ha de seguirse para realizar la prueba. Deben

ser precisas, claras y completas, ya que de la interpretación que el sujeto tenga de

ella dependerá, en gran parte, el éxito o fracaso de la prueba.

Cuando los individuos han resuelto varias veces un mismo tipo de ítem, no

necesitan de las instrucciones; pero cuando se les aplica por primera vez, es

imprescindible darlas y enfatizar cada una de ellas, para que no se equivoquen por

la falta de comprensión del mecanismo de la prueba.

El vocabulario empleado en las instrucciones debe estar de acuerdo con el

nivel de comprensión de los examinados. Cada ítem debe llevar sus instrucciones

específicas.



MARCO CONTEXTUAL

La Escuela “Vertiente del Saber “de Pica fue fundada el 18 de septiembre

de 1910, teniendo como sello característico el buen logro de aprendizajes,

reflejado en las Pruebas SIMCE de los últimos años, destacándose entre las

escuelas rurales. Asimismo, últimamente ha sido distinguida en forma consecutiva,

en nueve ocasiones con la Excelencia Académica, además, ha logrado ganar

hasta la actualidad dos PME, el primero en Lenguaje y Comunicación (año

1999-2000) y el segundo en el sector de las Ciencias y de Lenguaje y

Comunicación (año 2002), este último logrado gracias a la integración de la

escuela al Proyecto Orígenes. Por otro lado, la escuela tiene en funcionamiento el

Proyecto Integración, con un equipo multidisciplinario el cual permite dar una

atención adecuada a los alumnos con Necesidades Educativas Especiales,

asesorado por una coordinadora a cargo del Proyecto. El Proyecto Educativo

Institucional (PEI) cuenta con una propuesta pedagógica de Jornada Escolar

Completa, contando con un laboratorio de Computación conectado a Internet a

través del Programa de Enlaces. La mayoría de los docentes participan

permanentemente en los perfeccionamientos que ofrece el sistema, sea local,

provincial o con la modalidad a distancia. Su Centro de Padres y Apoderados

cuenta con Personalidad Jurídica, a través del cual ha logrado ganar proyectos

FONDEVE, la actual directiva se ha preocupado de detectar los problemas de la

escuela y apoyar a la comunidad educativa en sus peticiones.

La Escuela “Vertiente del Saber” se encuentra ubicada en la calle Blanco

Encalada N° 567, Fono 2741313 de la localidad de Pica. En la actualidad el

establecimiento cuenta con una matrícula de 321 estudiantes distribuidos de Pre

Kínder (NT1) a Octavo año Básico, atendidos por 2 Educadoras de Párvulos 19

profesores, 1 inspectora de patio, 3 asistentes de párvulos, 3 de servicios

menores, 4 manipuladoras de alimentos y 16 asistentes de la educación y

profesionales. La mayoría de sus docentes tienen especialización y



perfeccionamiento en las diferentes asignaturas. En relación a la pertinencia

cultural, los docentes conocen la cultura Aymara. Existe gran apoyo en que la

escuela incorpore contenidos de la cultura Aymara a sus hijos, empezando por

tomar conciencia y aceptación de que sean los propios hablantes quienes

enseñen el idioma Aymara en la escuela. En tanto, hay una buena disposición en

la entrega de saberes culturales como la artesanía, las tradiciones y costumbres y

las técnicas productivas. Dada la composición étnica de la población de Pica, la

mayoría de los estudiantes entrevistados no tienen claro su identidad, pero pese a

eso, existe bastante interés y motivación por conocer la historia del pueblo Aymara

y su cultura.



DISEÑO Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS

Descripción de la muestra:

En primer lugar, se realizó una reunión informativa con el director y

profesores del Establecimiento “Vertiente del Saber” de la Comuna de Pica, para

presentar la propuesta, explicar el objetivo y comprometer su participación. A partir

de esta invitación accedieron a participar finalmente. Un criterio esencial y

distintivo en relación a otras mediciones (como el SIMCE), es que se solicitó que

se aplicara la prueba a los estudiantes de 3° y 8° año básico, sin ningún tipo de

exclusión. De esta manera, la muestra total quedó compuesta por un total de 2

cursos; 3º año básico que cuenta con una matrícula de 35 estudiantes y 8º año

básico con 35 estudiantes. Esta escuela corresponde a un establecimiento

municipal con una matrícula de 316 estudiantes en los niveles de Prekínder a

octavo. En su mayoría atiende a sectores socioeconómicos bajo y a los sectores

vulnerables de la comuna.



































































































































ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS











































PROPUESTAS REMEDIALES PARA 3º y 8º AÑO BÁSICO:
Lenguaje y Comunicación – Lengua y Literatura

1. Acciones relacionadas con la organización curricular y la planificación de

las clases y las evaluaciones, de los métodos y los recursos pedagógicos,

orientadas directamente a mejorar el aprendizaje en la asignatura de

Lenguaje.

1.1. Organizar el Plan de Estudios de manera que considere durante el

horario semanal al menos, una hora diaria para el desarrollo de los

aprendizajes claves, trabajo de la velocidad lectora, la calidad lectora,

horas para abordar la redacción y considerar las horas semanales para

el trabajo en el CRA y Sala Informática.

1.2. Definir y organizar claramente los objetivos de aprendizaje del año en

cada nivel o sector/ subsector de aprendizaje, con sus correspondientes

actividades y otros ejemplos de actividades para favorecer

especialmente a los alumnos con dificultades de aprendizaje.

1.3. Realizar jornadas de intercambio de experiencias exitosas en

estrategias y metodologías para poder mejorar aprendizajes de los

alumnos con problemas de Lenguaje y conocer de experiencias y

acciones a desarrollar para favorecer y potencializar a alumnos

aventajados.

1.4. Realizar jornada de elaboración de instrumentos para obtener

información sobre los avances de cada uno de las habilidades de

Comprensión de Lectura para los niveles 3º básico y 8º básico.

1.5. Realizar bimensualmente jornadas de Planificaciones que involucre

elaboraciones de Unidades de aprendizaje para atender a

exclusivamente a los alumnos más aventajados.



2. Acciones para medir los avances en el aprendizaje de los alumnos y

alumnas

2.1. Definir instrumentos para evaluar velocidad lectora y calendarizar su

evaluación dos veces al semestre:

I semestre –marzo y junio

II semestre – Julio y noviembre

2.2. Analizar periódicamente los resultados obtenidos en velocidad lectora,

adoptar medidas para apoyar a alumnos y alumnas que no hayan

logrado mejorar su dominio lector y comunicar a estudiantes y

apoderados los avances y estrategias de mejoramiento que se utilizarán

para este fin.

2.3. Diseñar y aplicar instrumentos de evaluación apropiados para evaluar,

en todas las asignaturas de manera mensual las habilidades de

Comprensión de lectura: extraer información explícita, reflexionar sobre

el texto y extraer información implícita.

2.4. Revisar y comentar sistemáticamente las evaluaciones realizadas con

los y las alumnas, analizando sus aciertos y errores, de modo de utilizar

la evaluación como un instrumento eficaz para lograr el aprendizaje y

repetir las preguntas con mayor cantidad de errores.

​ 2.5. Diseñar y aplicar instrumentos de evaluación apropiados para evaluar,

de forma mensual incorporando estas en todas las asignaturas, los niveles de

Producción de Texto: redacción escrita que tienen todos los estudiantes.

​

3. Acciones respecto de la gestión docente en el aula, orientadas a mejorar el

aprendizaje en Lenguaje y Lengua y Literatura.

3.1. Capacitar a docentes en aquellas condiciones dentro del aula que

aseguran una mayor efectividad en la enseñanza, tales como el buen



clima dentro del aula, la intencionalidad educativa, la estructura de una

buena clase y la rigurosidad y sistematicidad del trabajo.

3.2. Capacitar y exigir a docentes una adecuada gestión del tiempo de

clases para el logro de los aprendizajes: puntualidad en el inicio y

término de la hora y buen uso del tiempo en las distintas etapas de la

clase.

3.3. Trabajar en forma sistemática la estrategia definida para mejorar la

fluidez lectora de las y los alumnos que presentan dificultades.

3.4. Potenciar el plan de lectura domiciliaria mensual que favorezca el

interés por la lectura.

3.5. Hacer un plan de lectura silenciosa sostenida utilizando una variedad de

textos que consideren los intereses y necesidades de los estudiantes de

los diferentes niveles escolares. La escuela se organiza para que

estudiantes, profesores y personal en general, lean diariamente en un

horario determinado.

3.6. Implementar una hora de biblioteca semanal con el fin de familiarizar y

estimular a niños y niñas en la lectura. Los y las estudiantes asisten una

hora a la biblioteca de la escuela, escogen libremente un libro de su

nivel e interés, lo leen en silencio y lo llevan a su hogar para luego

devolverlo la semana siguiente.

3.7. Trabajar con la estrategia de lectura compartida desde NT1.

3.8. Desarrollar un plan intencionado de incremento del vocabulario de los

alumnos y alumnas de NT1 y NT2, que tengan audiciones diarias de

cuentos, poemas, canciones, juegos de palabras, rimas, trabalenguas

entre otros.

4. Acciones de reforzamiento pedagógico a las y los estudiantes con bajo

rendimiento escolar y de apoyo para aquellos(as) estudiantes que se

destaquen o demuestren condiciones o talentos en la asignatura de

Lenguaje.



4.1. Diagnosticar situación de alumnos y alumnas con dificultades de

aprendizaje en Lenguaje y definir plan de asistencia psicopedagógica

sistemática.

4.2. Organizar y desarrollar taller de reforzamiento de lectura y escritura para

alumnos y alumnas con dificultades. Definición y socialización del plan

de reforzamiento con metas y plazos claros.

4.3. Establecer un trabajo conjunto y periódico con el equipo técnico y los

profesores de Lenguaje con la finalidad de evaluar los progresos en la

implementación del plan de reforzamiento y su impacto en los avances

de los y las estudiantes.

4.4. Hacer un plan de trabajo con equipo PIE para los y las estudiantes que

tienen más bajo resultado, tanto para potenciar nuevos logros como

para apoyarlos en la obtención de mejores resultados.

4.5. Potenciar el trabajo de los asistentes de aula en 1º a 4º básico que

asegure una atención y ayuda personalizada a los estudiantes con

problemas de aprendizaje.

5. Acciones para acercar y comprometer a los padres, madres y apoderados

con el aprendizaje de sus hijos, hijas, pupilos o pupilas en Lenguaje.

​5.1 Establecer metas de involucramiento de los apoderados en el desarrollo y el

aprendizaje de sus hijos e hijas:

- Asistencia mensual a reuniones de apoderados.

‐ Dos entrevistas individuales al año, como mínimo, entre la o el profesor jefe y la

o el apoderado de cada estudiante.

5.2. Definir un plan de reuniones de apoderados orientado a entregar información

sobre lo que aprenderán sus hijos e hijas y compartir herramientas de apoyo para

propiciar el aprendizaje.

5.3. Organizar entrevistas de apoderados para informar sobre los avances de

niños y niñas e informar estrategias de apoyo domiciliario en Lenguaje.

5.4. Fomentar a los padres y apoderados el crear hábitos de estudios en sus hijos

mediante el monitoreo de horario creado mutuamente.



ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

1. Analizar el plan de estudio, los contenidos y las actividades de las

diferentes asignaturas, a fin de adaptarlos a la realidad, las prioridades y el

contexto de la escuela.

2. Definir espacios y tiempos fijos para la planificación anual de la escuela

que asegure condiciones para la implementación del currículum en el aula

(elaboración de calendario anual de actividades; definición de tiempos y

espacios de desarrollo profesional y de preparación de clases; espacio y

tiempo para la revisión y elaboración de materiales de apoyo e

instrumentos de evaluación).

3. Acordar los criterios y estrategias que se utilizarán para planificar

considerando los resultados de aprendizaje de alumnos y alumnas,

estableciendo los criterios necesarios de adaptación curricular y evaluación

en contextos de diversidad.

4. Planificar, desde NT1 en adelante, secuencias de clases que consideren

los conocimientos previos que deben tener los niños y niñas para seguir

avanzando en su desarrollo y que incluyan procedimientos de evaluación

de los aprendizajes.

5. Actualización de docentes en contenidos y metodologías efectivas de

enseñanza para la asignatura.

6. Seguimiento de la aplicación en el aula de estrategias efectivas para el

aprendizaje en la asignatura de Lenguaje – Lengua y Literatura, incluyendo

observación de clases, retroalimentación y orientaciones durante horas de

reflexión pedagógica.



PROPUESTAS REMEDIALES PARA 3º Y 8º AÑO BÁSICO

MATEMÁTICA

1. Avances de aprendizajes

1.1. Análisis y difusión de resultados del diagnóstico de Matemáticas en

todos sus ejes.

El equipo directivo y técnico analizará durante el primer semestre del año

escolar en conjunto con sus docentes, los resultados obtenidos en el diagnóstico

en cada uno de los niveles, estableciendo causas de dichos resultados y

sugiriendo acciones remediales para el mejoramiento de cada uno de los ejes

evaluados en la asignatura de Matemática.

1.2. Difusión de metas a la comunidad en el sector de Matemática.

El equipo directivo y técnico en conjunto con el profesor jefe informará a la

comunidad educativa de las metas establecidas los respectivos niveles con el fin

de informar y comprometer a los padres y apoderados en apoyar desde el hogar el

cumplimiento de las metas fijadas.

1.3. Información a la comunidad educativa de los resultados obtenidos en

Matemática.

Trimestralmente el equipo técnico pedagógico informará a los docentes,

alumnos y apoderados de los resultados obtenidos en el seguimiento de las metas

establecidas en los niveles y de las acciones remediales por ejecutar.

1.4. Definición de instrumentos de recogida de información y calendarización

de acciones

El equipo técnico pedagógico definirá y elaborará en conjunto con los docentes

que trabajan en la asignatura de Matemática, los instrumentos evaluativos que se

aplicarán en los meses de abril, agosto y noviembre para establecer niveles de



avance y logros de las metas establecidas en cada uno de los ejes de

matemáticas.

1.5. Análisis de los resultados obtenidos al seguimiento y evaluación de los

ejes de Matemática.

El equipo directivo con la unidad técnico pedagógica analizará y evaluará

trimestralmente el desarrollo de las acciones de ejecución del Plan y los resultados

de evaluación obtenidos en cada nivel con el propósito de generar acciones

remediales.

1.6. Analizar resultados y tomar de decisiones trimestralmente

La unidad técnico pedagógica analizará los resultados de evaluación de los

ejes de aprendizajes de Matemática, en cada nivel 3º y 8º básico para tomar en

conjunto decisiones que permitan mejorar resultados y fortalecer aquellos que

tienen buenos resultados.

1.7. Medir avances en números, operatoria, resolución de problemas y

geometría

La unidad técnico pedagógica analizará con los docentes que trabajan en cada

nivel los resultados de pruebas sumativas que han sido aplicadas en cada curso

para establecer niveles de logro en cada uno de los ejes de matemática, para

tomar decisiones remediales con aquellos estudiantes que han obtenido bajos

resultados de aprendizajes.

2. Planificaciones

2.1. Elaboración de Planificaciones Anuales para la asignatura de

Matemática

Establecer al inicio del año escolar el diseño de la Planificación Anual por

asignatura, en cada uno de los niveles mencionados, contando al menos con los



siguientes elementos de los Programas de Estudios: objetivos de aprendizajes,

indicadores de evaluación, nombre de unidades y su duración, para abordar el

tratamiento de los cinco ejes de la asignatura de Matemática.

2.2. Planificación Clase a Clase en Matemática

Mensualmente los docentes, en horas de trabajo colaborativo, elaborarán la

planificación Clase a Clase de Matemática, para lo cual considerarán:

● objetivos de aprendizaje de la clase

● clases con sus tres momentos

● indicadores de evaluación de la clase

● las actitudes que se abordarán la Unidad

● habilidades que se abordarán en la unidad

● adecuación curricular

2.3. Planificar las evaluaciones de números y operaciones, formas y espacio.

Al inicio de cada semestre el Equipo de gestión Escolar planificará y difundirá

el cronograma de acciones con las fechas de aplicación de instrumentos

evaluativos en la asignatura de Matemática y las fechas de reuniones de los

análisis de información.

2.4. Evaluación de la implementación curricular en Matemática

Al inicio de cada semestre el Equipo Técnico pedagógico planificará y difundirá

la estrategia de evaluación de la cobertura curricular en Matemática, considerando

como principal requisito para ello, que los y las docentes registren los objetivos de

la clase en los libros de clases.

2.5. Planificación de Talleres



Trimestralmente los docentes coordinadores y ejecutores de Talleres de

Matemática considerarán en sus Planes de Trabajo, la planificación de acciones

que apunten directamente al tratamiento de los cinco ejes establecidos en los

Programas de Estudio de Matemática, los cuales serán evaluados por el Equipo

de gestión trimestralmente.

2.6. Asesorar y orientar en la planificación de estrategias de aprendizaje

La UTP apoyará mensualmente a los docentes en la planificación y elaboración

de los tres momentos de la clase, orientando que las estrategias de aprendizaje

sean participativas e innovadoras para los y las estudiantes.

2.7. Asesorar y orientar en la planificación de los recursos didácticos y uso

de TICS.

La UTP apoyará mensualmente a los docentes en la planificación de los usos

de material didáctico y tecnológico que cuenta la escuela, de modo de ser utilizado

de la mejor manera posible por todos los estudiantes.

2.8. Planificación y construcción de instrumentos de evaluación

La UTP apoyará mensualmente a los docentes en la planificación y elaboración

de instrumentos de evaluación que permitan medir con objetividad y confiabilidad

el estado de avance de los aprendizajes en cada uno de los ejes de Matemática, a

través de la plataforma educativa.

2.9. Calendarización y difusión del Plan de Mejoramiento

​ El Equipo de gestión calendarizará y difundirá el cronograma con todas las

acciones que el establecimiento llevará a cabo, destacando aquello que dice

relación con el Plan de Mejoramiento Educativo. (Cronograma Mensual y temario

para pruebas)



3. Fortalecimiento al Plan de Estudios

3.1. La unidad técnico pedagógica en conjunto con los profesores jefes de

curso organizan el Plan de Estudios de manera que considere, al

menos, una hora pedagógica semanal para el desarrollo del eje de

resolución de problemas y una hora semanal para el trabajo de

geometría.

3.2. Planificar y difundir estrategias para fortalecer logros en matemática

La unidad técnica pedagógica y los docentes de niveles que trabajan la

asignatura de Matemática, trimestralmente planificarán y difundirán entre sus

pares, estrategias para mejorar logros de aprendizaje, en cada uno de los ejes de

matemática, especialmente Geometría.

4. Acciones para el docente en el aula

4.1. Trabajar textos y cuadernillos de Resolución de Problemas.

A través de Textos de Matemática del Mineduc, resolverán durante el primer y

segundo semestre, situaciones problemáticas contextualizadas de acuerdo al

nivel, dando lugar a la creación, por los propios alumnos, a otras situaciones

problemáticas.

4.2. Leer comprensivamente situaciones problemáticas para resolverlas

mentalmente.

Los y las estudiantes de 3º y 8 º durante el año escolar, leerán en la clase, al

menos, una vez al mes, situaciones problemáticas que deberán resolverlas

mentalmente a través del uso de las operaciones aritméticas.

4.3. Desarrollar actividades que potencien en forma articulada los ejes de

Matemática.



Mensualmente los alumnos trabajarán guías de aprendizajes, donde se

expresan situaciones o actividades que dan lugar a la aplicación de situaciones

aritméticas, números, forma y espacio y resolución de problemas.

4.4. Construir figuras 2D y 3D.

Los y las estudiantes de 3º y 8º año básico montarán semestralmente una

Feria de geometría con figuras 2D y 3D representando diferentes objetos, hechos

y /o situaciones de nuestra realidad.

4.5. Trabajado en cálculo mental los primeros diez minutos de cada clase.

Al menos una vez a la semana, los estudiantes de cada nivel en la asignatura

de Matemática, mediante juegos, realizarán cálculo mental en forma libre y dirigida

de acuerdo a nivel.

4.6. Aplicando la tecnología para la adquisición de habilidades matemáticas

Los alumnos y alumnas realizarán actividades en la sala de enlaces, al menos

una vez a la semana, utilizando dicha tecnología en la resolución de problemas

aritméticos

5. Taller de Reforzamiento.

Semanalmente se desarrollará un taller de reforzamiento de Matemáticas en

todos sus ejes para alumnos con dificultades de aprendizajes, utilizando material

concreto y tecnológico, los que serán evaluados semestralmente por la UTP.

5.1. Taller para alumnos aventajados en Matemáticas.

Asistir semanalmente a taller avanzado en Matemática utilizando medios

tecnológicos, los cuales serán asesorados por docentes especializados en la

asignatura.



5.2. Nivelar a los alumnos y alumnas que presenten deficiencias en

números y operaciones.

Semanalmente se enfrentará a los y las estudiantes a diversas situaciones en

las que deban utilizar los números y operaciones en el ámbito numérico requerido

para cada nivel, a través de talleres con docente a cargo.

6. Compromisos de los Padres y apoderados.

6.1. El Profesor Jefe de cada curso establecerá, mediante entrevistas al

inicio de cada semestre, metas de participación e involucramiento de los

padres y apoderados en el desarrollo y el mejoramiento de los

aprendizajes de matemática de sus hijos e hijas:

6.2. Definir plan anual de trabajo.

El equipo directivo definirá y difundirá un plan de trabajo en las reuniones de

apoderados orientado a entregar información sobre lo que aprenderán sus hijos e

hijas y compartir herramientas de apoyo para propiciar mejoramiento del

aprendizaje en Matemática.

6.3. Toma de conocimiento de las competencias pertinente al nivel y edad

que se encuentren

Los profesores jefes de cada curso darán a conocer, a través de reuniones

mensuales a los padres y apoderados, las competencias que deben alcanzar sus

hijos de acuerdo al nivel y la edad en que se encuentran y responsabilizarse de lo

que se puede lograr con ellos.

6.4. Reuniones mensuales con padres y apoderados

El profesor jefe con el apoyo directivo y de la unidad técnica pedagógica

realizará reuniones mensuales para informarles claramente el nivel de aprendizaje

en que se encuentran sus hijos e hijas y realizar un compromiso escrito para



apoyar el proceso que se lleva acabo y los resultados que se espera que deban

alcanzar.

6.5. Informar, ejercitar y enseñar a los padres lo que sus hijos deben

estudiar.

Al menos una vez al mes, los padres tomarán conocimiento de los que sus

hijos están aprendiendo y cuál es la mejor forma de apoyar, desde el hogar, a

través de la ejercitación pertinente y adecuada.

6.6. Apoyo efectivo en el hogar.

Los Docentes en conjunto con UTP elaborarán y entregarán mensualmente a

los padres, cuyos hijos tienen dificultades de aprendizajes, Guías de Trabajo para

ser desarrolladas por los estudiantes en el hogar, conjuntamente con el listado de

objetivos de aprendizaje y plan de estudios.
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